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138 REAL Decreto 37/1999, de 15 de enero, sobre
ampliacion de las funciones y servicios tras-
pasados a la Comunidad Autonoma de Canarias
por Real Decreto 1.939/1985, de 9 de octubre,
en materia de ensefianzas profesionales ndu-
tico-pesqueras.

La Constitucién Espafiola, en el articulo 149.1.192,
establece que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de pesca maritima, sin perjuicio de las com-
petencias que en la ordenacién del sector se atribu-
yan a las Comunidades Auténomas; y en el aparta-
do 302 de! mismo articulo dispone asimismo que le
corresponde la competencia exclusiva sobre la regula-
cién de las condiciones de obtencién, expedicién y
homologacién de titulos académicos y profesionales,
y normas basicas para el desarrollo del articulo 27
de la Constitucién, a fin de garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones de los poderes publicos
en esta materia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de Canarias,
aprobado por Ley Orgénica 10/1982, de 10 de agos-
to, y reformado por Ley Orgdnica 4/1996, de 30 de
diciembre, establece en su articulo 32.1 que corres-
ponde a la Comunidad Auténoma el desarrollo legisla-
tivo y la ejecucién en materia de ensefianza, en toda
la extension, niveles, grados, modalidades y espe-
cialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el articu-
lo 27 de la Constitucidn y en las Leyes Organicas que,
conforme al apartado 1 del articulo 81 de la misma
lo desarrollen. El Estado se reservara las facultades
que le atribuye el articulo 149.1.302 de la Constitucién,
y la alta inspeccién necesaria para su cumplimiento
y garantia.

Mediante el Real Decreto 1.939/1985, de 9 de oc-
tubre, fueron traspasados a la Comunidad Auténoma
de Canarias funciones y servicios de la Administracién
del Estado en materia de ensefianzas profesionales nau-
tico-pesqueras, procediendo en este momento reali-
zar una ampliacién de las mismas.

Finalmente, el Real Decreto 1.358/1983, de 20 de
abril, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servi-
cios de la Administracién del Estado a la Comunidad
Auténoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la
Comisién Mixta de Transferencias prevista en la
Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias, esta Comisién adoptd, en su
reunién del dia 15 de diciembre de 1998, el oportu-
no Acuerdo, cuya virtualidad practicaexige su apro-
bacién por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias, a propuesta del Ministro de

Administraciones Puablicas y previa deliberacién del
Consejo de Ministros en su reunién del dia 15 de ene-
ro de 1999,

DISPONGO:

Articulo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisién
Mixta de Transferencias Administracién del Estado-
Comunidad Auténoma de Canarias, prevista en la
Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de Auto-
nomia de Canarias, por el que se amplian las funcio-
nes y servicios de la Administracién del Estado tras-
pasados a la Comunidad Auténoma de Canarias en
materia de ensefianzas profesionales nautico-pes-
queras, adoptado por el Pleno de dicha Comisidn, en
su sesién del dia 15 de diciembre de 1998 y que se
transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Articulo 2.- En consecuencia, quedan traspasados
a la Comunidad Auténoma de Canarias los créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos
que resultan del propio Acuerdo y de la relacién ane-
xa.

Articulo 3.- La ampliacién a que se refiere este
Real Decreto tendra efectividad a partir del dia se-
fialado en el propio Acuerdo de la mencionada
Comisién Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentacion produzca, has-
ta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su ca-
50, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momen-
to de la adopcidn del acuerdo.

Articulo 4.- Los créditos presupuestarios que se
determinen de conformidad con la relacién nimero
1 del anexo, serdn dados de baja en los correspon-
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por
el Ministerio de Economia y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Seccién 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a financiar el cos-
te de los servicios asumidos por las Comunidades
Auténomas, una vez se remitan al departamento ci-
tado, por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién, los
respectivos certificados de retencién de crédito, pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
de Presupuestos Generales del Estado.

DISPOSICION FINAL

Unica.- El presente Real Decreto entrard en vigor
el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial
del Estado.

Dado en Madrid, a 15 de enero de 1999.- El
Ministro de Administraciones Publicas, Mariano
Rajoy Brey. Juan Carlos R.
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ANEXO

D. Juan Palacios Benavente y D. José Javier Torres
Lana, Secretarios de la Comisién Mixta prevista en
la Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias,

CERTIFICAN

Que en la sesién plenaria de la Comisidn celebrada
el dia 15 de diciembre de 1998, se adopté un Acuerdo
sobre ampliacién de las funciones y servicios tras-
pasados a la Comunidad Auténoma de Canarias por
Real Decreto 1.939/1985, de 9 de octubre, en mate-
ria de ensefianzas profesionales ndutico-pesqueras,
en los términos que a continuacion se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y esta-
tutarias en que se ampara la ampliacién.

La Constitucidn, en su articulo 149.1.192, establece
que el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
rta de pesca maritima; sin perjuicio de las competencias
que en la ordenacién del sector se atribuyan a las
Comunidades Auténomas; y en el apartado 302 del
mismo articulo dispone asimismo que le correspon-
de la competencia exclusiva sobre la regulacién de
las condiciones de obtencidn, expedicién y homolo-
gacién de titulos académicos y profesionales, y nor-
mas bdsicas para el desarrollo del articulo 27 de la
Constitucidn, a fin de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los poderes ptiblicos en esta ma-
teria. '

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de Canarias,
aprobado por Ley Orgéanica 10/1982, de 10 de agos-
to, y reformado por Ley Orgénica 4/1996, de 30 de
diciembre, establece en su articulo 32.1 que corres-
ponde a la Comunidad Auténoma de Canarias el
desarrollo legislativo y la ejecucién en materia de en-
sefianza, en toda la extensién, niveles, grados, mo-
dalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 27 de la Constitucién y en las Leyes
Orgénicas que, conforme al apartado 1 del articulo
81 de la misma lo desarrollen. El Estado se reserva-
ralas facultades que le atribuye el articulo 149.1.302
de la Constitucién, y la alta inspeccién necesaria pa-
ra su cumplimiento y garantia.

Mediante el Real Decreto 1.939/1985, de 9 de oc-
tubre, fueron traspasados a la Comunidad Auténoma
de Canarias funciones y servicios de la Administracion
del Estado en materia de ensefianzas profesionales nau-
tico-pesqueras, procediendo en este momento reali-
zar una ampliacién de las mismas.

Finalmente, la Disposicién Transitoria Tercera del
Estatuto de Autonomia de Canarias y el Real Decreto
1.358/1983, de 20 de abril, regulan la forma y con-

diciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-

ciones y servicios de la Administracién del Estado a
la Comunidad Auténoma de Canarias.

Sobre la base de estas previsiones normativas,
procede realizar la ampliacién de las funciones y
servicios traspasados por el Real Decreto 1.939/1985,
de 9 de octubre, a la Comunidad Auténoma de
Canarias, en materia de ensefianzas profesionales
ndutico-pesqueras.

B) Funciones que asume Ja Comunidad Auténoma
de Canarias e tdentificacién de los servicios que se
amplian.

La Comunidad Auténoma de Canarias asume, en
su dmbito territorial, las funciones y servicios que co-
rresponden a la Administracién del Estado en mate-
ria de enseflanzas profesionales nautico-pesqueras,
y en concreto las relativas a la expedicién de titulos
y tarjetas correspondientes a todas las titulaciones pro-
fesionales nautico-pesqueras, asi como las convali-
daciones que correspondan.

El ejercicio de estas funciones se realizard de con-
formidad con los criterios que se establezcan en la
normativa bésica del Estado en materia de ensefian-
zas profesionales ndutico-pesqueras.

C) Funciones que se reserva la Administracién del
Estado.

Permanecerdn en la Administracién del Estado
las siguientes funciones:

a) Laregulacién de las condiciones de obtencidn,
expedicién y homologacién de titulos académicos y
profesionales.

b) Las bases de la ordenacion del sector pesque-
ro.

c¢) El Registro General de Tarjetas de Identidad
Profesional Niutico-Pesqueras.

d) Las relaciones internacionales.

D) Funciones en que han de concurrir la Adminis-
tracién del Estado y la de la Comunidad Auténoma
y forma de cooperacidn.

Se desarrollaran entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacion y la Comunidad Auténoma de
Canarias, de conformidad con los mecanismos que
en cada caso se sefialen, las siguientes actuaciones:

a) La Administracién del Estado y la de la Comu-
nidad Auténoma de Canarias se facilitardn mutuamente
la informacién necesaria para el ejercicio de sus com-
petencias, y en especial, la relativa a los registros exis-
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tentes en cada uno de sus Ambitos y a la elaboracién
de estadisticas.

b) La Comunidad Auténoma de Canarias serd in-
formada sobre los tratados o convenios internacio-
nales que el Estado suscriba en materia de formacién
nautico-pesquera.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Admi-
nistracién del Estado objeto de traspaso.

No existen bienes, derechos y obligaciones obje-
to de traspaso.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspa-
san.

No existe personal objeto de traspaso.

G) Valoracién de las cargas financieras de los ser-
vicios que se amplian.

1. La valoracién definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Auténoma se eleva a 294.590
pesetas.

2. La financiacién, en pesetas de 1998, que co-
rresponde al coste efectivo anual es la que se reco-
ge en la relaciéon ndmero 1. _

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoracion de la relacion niimero 1, se financiard
de la siguiente forma: transitoriamente, hasta que el
coste efectivo se compute para revisar el porcentaje
de participacion de la Comunidad Auténoma en los
ingresos del Estado, el coste total se financiara me-
diante la consolidacién en la Seccién 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, de los créditos re-
lativos a los distintos componentes de dicho coste,
por los importes que se determinen, susceptibles de
actualizacién por los mecanismos generales previs-
tos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan duran-
te el periodo transitorio, a que se refiere el parrafo
anterior, respecto a la financiacién de los servicios
transferidos, serdn objeto de regularizacién al cierre
del ejercicio econémico, mediante la presentacién de
las cuentas y estados justificativos correspondientes
ante una comision de liquidacién, que se constituird
en el Ministerio de Economia y Hacienda. -

H) Documentacion y expedientes de los servicios
que se amplian.

Laentrega de la documentacién y expedientes co-
rrespondientes a los servicios que se amplian se rea-
lizard en el plazo de un mes desde la entrada en vi-
gor del Real Decreto por el que se apruebe este
Acuerdo, suscribiéndose a tal efecto la correspon-

diente acta de entrega y recépcién, de conformidad
con lo establecido en el articulo 8 del Real Decreto
1.358/1983, de 20 de abril.

I) Fecha de efectividad de la ampliacién.

Laampliacién de funciones y servicios tendran efec-
tividad a partir del dia 1 de febrero de 1999.

Y para que conste, expedimos la presente certifi-
cacién en Madrid, a 15 de diciembre de 1998.- Los
Secretarios de la Comisién Mixta, Juan Palacios
Benavente y José Javier Torres Lana.

RELACION NUMERO 1

Valoracién de los costes de la expedicién de los
titulos de Ensefianza Nautico-Pesqueras en la Comuni-
dad Auténoma de las Islas Canarias.

Costes indirectos.

Servicio 09.

Programa 712H.
Capitulo I. 339.6332 -

Total: ............. 339.633 pesetas. I

139 REAL Decreto 38/1999, de 15 de enero, sobre
ampliacion de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Auténoma de
Canarias en materia de ensefianza no univer-
sitaria.

Los articulos 148.1 y 149.1.308, en relacién con
los articulos 147.2.d) y 149.3 de la Constitucion, es-
tablecen la distribucién de competencias entre el
Estado y las Comunidades Auténomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomia de Canarias,
aprobado por Ley Orgéanica 10/1982, de 10 de agos-
to, y reformada por Ley Orgédnica 4/1996, de 30 de
diciembre, en su articulo 32.1 dispone que corresponde
a la Comunidad Auténoma de Canarias el desarro-
llo legislativo y la ejecucion en materia de ensefian-
za, en toda la extensién, niveles, grados, modalida-
des y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 27 de la Constitucién y en las leyes orga-
nicas que, conforme al apartado 1 del articulo 81 de
la misma, lo desarrollen. El Estado se reservara las
facultades que le atribuye el articulo 149.1.302 de la
Constitucion y la alta inspeccidn necesaria para su
cumplimiento y garantia.

Por el Real Decreto 2.091/1983, de 28 de julio, fue-
ron traspasados a la Comunidad Auténoma de Canarias



